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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
Reunidos todos los firmantes, en su calidad de miembros de la Comisión que ha de juzgar el Concurso para la 
contratación de Profesores Sustitutos Interinos adscritos al Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina. 
 
Se procede al estudio de las reclamaciones presentadas a la baremación del área de ENFERMERÍA.  La Comisión 

acuerda acerca de: 
 

1.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. ALICIA RUIZ MUELLE: 

- Desestimar su solicitud de corregir la puntuación del apartado de Docencia, ya que, revisado de nuevo, el certificado que adjuntó 

en su momento no incluía las horas del curso académico 22/23. No se puede tener en cuenta ningún documento que no estuviera 

incorporado en tiempo y forma.  

 

2.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. MARINA GÁZQUEZ NOVAS: 

- Desestimar su solicitud de modificar la baremación Del mérito Idiomas y Titulación Superior. En cuanto al certificado de idiomas, 

aporta un B1 en inglés, y lo mínimo a puntuar es un B2. En cuanto a la titulación superior, se le ha puntuado el grado en Enfermería 

con su correspondiente puntuación por la nota media, pero no los otros títulos aportados al tratarse de títulos propios. 

 

3.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. VANESA GUTIÉRREZ PUERTAS: 

- Desestimar su solicitud de modificar la baremación del mérito “Acreditación”, ya que la acreditación con vinculación clínica no es 

una de las que se incluyen en el reglamento. 

 

Como resultado de lo anterior, no se altera el orden de prelación establecido en la Resolución Provisional, por lo que 

la Comisión acuerda resolver que la PROPUESTA PROVISIONAL, correspondiente al área de ENFERMERÍA, DEVENGA 

EN DEFINITIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Esta Resolución sirve de notificación a los participantes en el concurso, significándole que contra la presente, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. Rector de la Universidad de 

Almería, en el plazo de un mes, a partir de su recepción, según establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

Y para que conste, firman la presente Acta todos los miembros de la Comisión de Valoración. 

 

 

                     EL PRESIDENTE 
 

 

 Fdo.:  Rafael Rumí Rodríguez  
EL VOCAL 

(DEPARTAMENTO) 
 EL VOCAL 

(COMITÉ DE EMPRESA) 
   
Fdo.: Jose Manuel Hernández Padilla  Fdo.: RRosa María García Salvador 
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